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RADICADO No. 680014003020-2021-00421-00 
 
De conformidad con lo solicitado por el apoderado de la parte demandante quien 
ostenta la facultad de recibir, respecto a la petición enviada mediante correo 
electrónico del 13 de enero de 2022, se procede a dar aplicación a lo dispuesto por 
el Art. 461 del C. G. P., teniendo en cuenta el escrito presentado que refiere a la 
terminación del proceso por pago total de la obligación y costas procesales, y en 
consecuencia se:  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declárese terminado el presente proceso (Sin Sentencia) instaurado 

por VALORES INMOBILIARIOS HG S.A., en contra de JOHN 
ALEXANDER ARCINIEGAS TEJADA como arrendatario y ANGIE 
GISSELA DURAN PABON y NANCY PABON como codeudores, por 
pago total de la obligación y costas procesales.  

 
SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares que con ocasión de la presente 

demanda fueron decretadas y practicadas; en caso de existir 
embargo de remanente, déjense a disposición de los respectivos 
Juzgados los bienes embargados por este Despacho. 

 
TERCERO: DESGLÓSENSE los documentos allegados con la demanda como 

títulos de ejecución y entréguense a la parte demandada quien 
realizó el pago de la obligación, con la constancia de haberse 
cancelado el total de la misma por dicha parte. Para ello, requiérase a 
la parte actora para que allegue al juzgado el original del título, dentro 
del término de ejecutoria de esta providencia.  

 
CUARTO: Si existiere embargo de remanentes, póngase a disposición del 

funcionario que haya solicitado la medida, los bienes desembargados 
y los dineros existentes en el presente proceso. Ofíciese si es del 
caso. 

 
QUINTO: Sin condena en costas para las partes. 
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SEXTO: De ser el caso, ORDENESE la entrega a favor de la parte 
demandada a quien se le hayan hecho los descuentos, de los títulos 
judiciales que se encuentren consignados a favor de este Despacho y 
con ocasión al presente proceso, ello conforme al inciso cuarto del 
escrito de terminación.  

 
SÉPTIMO: Hecho lo anterior y una vez en firme la presente decisión, archívense 

las diligencias, previas las constancias de rigor en el Sistema Justicia 
XXI. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
CYG// 
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1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 11 del 01 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 


